
UN 

INMOBILIARIO QUE CELEBRAr\! 
EN CALIDAD DE 

,A 
CONJUI\JT A SE 

DECLARACIONES Y 

E A 

"EL 

CELEBRARON COI\JTRATO DE ARRENDAMI 
EN 

NES 

ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO CON PERSONALIDAD JURíDICA PATRIMONIO 
QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACiÓN Y ADMINISTRACiÓN DEL SEGURO SOCIAL 

QUE ES EL INSTRUMENTO BÁSICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, ESTABLECIDO COMO UN SERVICIO 
PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 4 Y 5 DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL. 

REALIZAR DE 
DE CONFORMIDAD CON EL 

SU APODERADO MARCELO EN 
DE TITULAR DE LA JALISCO APODERADO TIEI\JE LAS FACULTADES 
NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO EN REPRESENTACiÓN DE 

, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 268 A DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL, Así COMO LOS ARTíCULOS 2, FRACCiÓN V, 3, FRACCiÓN 11, INCISO A) Y 6 
FRACCiÓN 1, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y 
ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 77,905 DE 
FECHA 24 DE ABRIL DE 2014, OTORGADA ANTE lA FE DEL GU 

TITULAR DE LA NOTARíA PÚBLICA NÚMERO CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
ANTES, DISTRITO FEDERAL, LAS CUALES BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE 
NO lE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA A lA FECHA DE 
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DELECACION ESTATi\L EN JALISCO I 
No. 

SUSCRIPCiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, Y CUENTA CON FOLIO NUMERO 97-7-06052014-143003, 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS (REPODE). 

lA PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES REQUIERE DEL INMUEBLE, CON LA UBICACiÓN Y 
CONDICIONES APROPIADAS COMO LO ES EL INMUEBLE OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

1.5 CELEBRA EL PRESENTE CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA (LFPRH) Y SU REGLAMENTO, LEY GENERAL DE BIENES 
NACIONALES, CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES Y DEMÁS 
DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES EMITIDAS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. 

1.6 PARA CUBRIR LAS EROGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO CUENTA CON 
DISPONIBILIDAD DE RECURSOS SUFICIENTES EN LA PARTIDA PRESUPUESTAL 4206 1302 
"ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES", TAL Y COMO SE ESTABLECE EN EL DICTAMEN DE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO NUMERO 0000061992-2018 DE FECHA 05 DE MARZO DE 
2018 (ANEXO UNO). 

ASIMISMO, LA CUENTA SE í::NCUENTRA DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR EL H. CONSEJO 
TÉCNICO CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 264, FRACCiÓN VI DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

LA APLICACiÓN DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS SUBSECUENTES AL 
DE LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO SE SUJETARÁ A LA APROBACiÓN DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACiÓN DE CADA EJERCICIO, QUE PARA TAL EFECTO 
EMITA LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNiÓN. 

1.7 LOS C.C. LlC DAN ELI MARTINEZ PONCE Y EL ARQ. SERGIO AGUSTIN ZAVALZA RIOS, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINSITRATIVOS Y EL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCiÓN Y PLANEACIÓN INMOBILIARIA, RESPECTIVAMNETE, DE LA 
MISMA DELEGACiÓN, FUNGIRÁN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURíDICO, COMO ADMINISTRADORES DEL CONTRATO. 

1.8 EXISTE LA NECESIDAD DE CONTINUAR ARRENDANDO EL INMUEBLE MATERIA DEL PRESENTE 
CONTRATO, HABIENDO SIDO CONSIDERADO EN EL "PROGRAMA DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLES PARA EL AÑO 2018 IMSS-ARRENDATARIO RÉGIMEN ORDINARIO", AUTORIZADO POR 
EL H. CONSEJO TÉCNICO, CON ACUERDO NUMERO ACDO.SA2.HCT.291117/301.P.DA. DE FECHA 
29 DE NOVIEMBRE DE 2017, 

1.9 COMO SE INDICÓ EN EL CAPíTULO DE ANTECEDENTES, CON FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2017, 
"EL INSTITUTO" CELEBRÓ CONTRATO DE ARRENDAMIENTO NÚMERO S17A021, RESPECTO DEL 
INMUEBLE MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DANDO CONTINUIDAD A LA OCUPACiÓN, 
MANTENIÉNDOSE EN LAS MISMAS CONDICIONES DEL OBJETO DEL ARRENDAMIENTO, Así COMO 
EL IMPORTE DE LA RENTA EN APEGO A LA CERTIFICACiÓN DE JUSTIPRECIACiÓN DE RENTA. , 

PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO, EL 
UBICADO EN CALLE BELlSARIO DOMINGUEZ NUMERO 1000 CÓDIGO POSTAL 44340 SECTOR 
LIBERTAD EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO. 

11. DECLARA "EL ARRENDADOR", QUE 

11.1 MEDIANTE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA NÚMERO 37,210 DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014, 
PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MIGUEL ANGEL CONTRERAS ZARAGOZA, NOTARío 
PÚBLICO NÚMERO 04, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCON DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, E INSCRITO ANTE EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE LAGOS DE 
MORENO, JALISCO, BAJO EL FOLIO REAL NÚMERO 4586505 LIBRO NUMERO 513 SECCION 
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L 

11 

11.6 

11.7 

1I 

DE 
FISCAL DE 

DELECACION ESTATAL EN ALISO) 

IMPUESTOS FEDERALES CORRESPONDI 
DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. 

DEL ARRENDAMIENTO TIENE EL DE CUENTA PREDIAL 
AL CORRIENTE EN EL PAGO DEL MISMO. 

EXISTE IMPEDIMENTO LEGAL PARA ARRENDAR EL INMUEBLE OBJETO DEL PRESENTE 
PARA OCUPARLO. 

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
EN LA EN 

DECLARAN "LAS PARTES" 

111. EL PRESENTE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO NO TIENE ALGUNA CONTRARIA A LA 
MORAL O A LAS BUENAS COSTUMBRES Y QUE PARA 

CARECE DE 
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DELEGAC!C)N ESTATAL EN JALISCO 

Contrato No. S8M0120 
LESION O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA AFECTAR EN TODO O 
EN PARTE LA VALlDÉZ DEL MISMO. 

111.2 CONFORMES "LAS PARTES" CON LAS DECLARACIONES ANTERIORES, SE RECONOCEN 
PLENAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURíDICA CON QUE SE OSTENTA, POR LO QUE 
ES VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, SUJETÁNDOSE A LAS 
SIGUIENTES 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO Y LOCALIZACiÓN DEL INMUEBLE. 

"EL ARRENDADOR" CONCEDE EN ARRENDAMIENTO A "EL INSTITUTO" EL INMUEBLE UBICADO EN LA 
CALLE 5 DE MAYO NÚMERO 9, COLONIA TEPEYAC EN LA POBLACiÓN DE UNION DE SAN ANTONIO, 
JALISCO, EL CUAL COMPRENDE UNA SUPERFICIE RENTABLE DE 190.00 MÉTROS CUADRAPOS SIN 
CAJONES DE ESTACIONAMIENTO. 

SEGUNDA.- ACTA CIRCUNSTANCIADA DE RECEPCiÓN DEL INMUEBLE 

"EL ARRENDADOR" RECONOCE HABER ENTREGADO A "EL INSTITUTO" EL INMUEBLE ESPECIFICADO EN 
LA CLAUSULA PRIMERA, EN LAS CONDICIONES FISICAS ADECUADAS PARA SU INMEDIATA UTILIZACiÓN 
Y EN ESTADO DE SERVIR PARA EL USO CONVENIDO, QUE SE ESPECIFICAN EN EL ACTA 
CIRCUNSTANCIADA DEL INMUEBLE COMO (ANEXO DOS) DEBIDAMENTE FIRMADA POR LOS 
CONTRATANTES, ACOMPAÑADA DE LOS PLANOS ARQUITECTÓNICOS Y EL CATÁLOGO DE 
FOTOGRAFíAS EN DONDE SE OBSERVAN LAS CONDICIONES FíSICAS EN QUE RECIBE EL INMUEBLE. 

TERCERA.- USO DEL INMUEBLE 

EL INMUEBLE OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE DESTINARÁ PARA LOS FINES Y USOS QUE "EL 
INSTITUTO" LIBREMENTE DETERMINE, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SU DESTINO INMEDIATO ES PARA 
LA UNIDAD DE ATENCION PRIMARIA A LA SALUD NÚMERO 133. 

"EL ARRENDADOR" SE OBLIGA A NO ESTORBAR, NI INTERFERIR DE MANERA ALGUNA EL USO DEL 
INMUEBLE ARRENDADO, A NO SER POR CAUSAS DE REPARACIONES URGENTES E INDISPENSABLES, 
PREVIO AVISO A "EL INSTITUTO". 

"EL ARRENDADOR" AUTORIZA A "EL INSTITUTO" A PERMITIR A TERCEROS EL USO PARCIAL DEL 
-~I"1NMUEBLE, A TíTULO GRATUITO U ONEROSO, SIN QUE EL PRIMERO TENGA DERECHO AL PAGO DE 

CONTRAPRESTACiÓN ALGUNA POR ESTE CONCEPTO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE "EL INSTITUTO" 
PAGARA A "EL ARRENDADOR" EL IMPORTE íNTEGRO DE LA RENTA MENSUAL PACTADA. 

CUART A.- CONSERVACiÓN DEL INMUEBLE 

"EL ARRENDADOR" HARÁ LAS REPARACIONES MAYORES NECESARIAS PARA CONSERVAR EL 
INMUEBLE ARRENDADO EN ESTADO SATISFACTORIO DE SERVIR PARA EL USO ESTIPULADO Y 
CONVIENE QUE CUANDO SE TRATE DE REPARACIONES URGENTES E INDISPENSABLES QUE NO SE 
LLEVEN A CABO EN UN PLAZO DE DIEZ DíAS NATURALES, DESPUÉS DE RECIBIDO EL AVISO POR 
ESCRITO DE "EL INSTITUTO", ESTE QUEDARA AUTORIZADO PARA HACERLAS Y DEDUCIR SU COSTO 
DEL IMPORTE DE LA RENTA POSTERIORES, INDEPENDIENTE DE LA APLICACiÓN DE LA PENA 
CONVENCIONAL QUE GENERE.· ,._"'~ '~~ 1 

"EL ARRENDADOR" SE OBLIGA A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SUFRA "EL 
INSTITUTO" POR LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEL INMUEBLE, DERIVADO DE LA 
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QUINTAo~ 

"EL 
DE 

QUE OCUPEN EL INMUEBLE 

DElECACION ESTATAL EN AlIseo 

y PERJUICIOS CAUSADOS AL INMUEBLE 
INUNDACIONES ACCIDENTES PROVENGAN DE 

CON APOYO EN LO DISPUESTO POR 
CIVIL FEDERAL. 

PARA EL DE SINIESTROS NO IMPUTABLES A "EL , "EL ARRENDADOR" AUTORIZA 
PARA LLEVAR A CABO LAS REPARACIONES QUE RESULTEN 
DEDUCIDO DEL IMPORTE DE LAS SIEMPRE QUE A JU 

INTERESES. 

IMPORTE DE RENTA 

COSTO 
CONVENGA A 

NO 
EL 

"EL INSTITUTO" A "EL ARRENDADOR" O A EN SUS DERECHOS UNA RENTA 
MENSUAL POR LA CANTIDAD DE $ 00.00 MIL CIEN PESOS 00/100 MAS DEL 01 DE 
ENERO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, TOMANDO COMO REFERENCIA EL MONTO QUE 

EL DICTAMEN DE DE RENTA CON SECUENCIAL 
EA-1002923 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2017, EMITIDO POR EL I 

Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES. 
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OCTAVA.- FORMA DE PAGO 

DELEGACIC)N ESTATAL EN JALISCO I 
Contrato No, S8M0120 

"EL INSTITUTO" SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA RENTA POR MENSUALIDADES VENCIDAS, 
DENTRO DE LOS (20) DíAS NATURALES POSTERIORES AL MES SIGUIENTE AL QUE CORRESPONDA LA 
RENTA, PREVIA PRESENTACiÓN DE LOS RECIBOS CORRESPONDIENTES, RESALTANDO QUE PARA EL 
MES DE DICIEMBRE DEBERÁ PRESENTAR LA FACTURA ANTES DEL CIERRE DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE, CON OBJETO DE QUE SEAN CONSIDERADAS PARA SU PAGO EN 
LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE "EL 
INSTITUTO", UBICADAS EN CALLE BELlSARIO DOMíNGUEZ NUMERO 1000 SECTOR LIBERTAD EN LA 
CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, O MEDIANTE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS, A TRAVÉS DEL 
ESQUEMA ELECTRÓNICO INTERBANCARIO QUE "EL INSTITUTO" TIENE EN OPERACiÓN, A MENOS QUE 
"EL ARRENDADOR" ACREDITE EN FORMA FEHACIENTE LA IMPOSIBILIDAD PARA ELLO, PARA LA CUAL 
"EL ARRENDADOR" ACEPTA QUE "EL INSTITUTO" LE EFECTÚE EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA 
ELECTRONICA, PARA TAL EFECTO PROPORCIONA LA CUENTA NUMERO Y NUMERO DE 
CUENTA CLABE  DE LAINSTITUCION BANCARIA DENOMINADA A 
NOMBRE DE ALADBERTO MORENO OLIVARES. 

NOVENA.- PAGO DE SERVICIOS 

SERÁ POR CUENTA DE "EL INSTITUTO" EL PAGO DE LOS GASTOS ORIGINADOS POR SU OPERACiÓN 
NORMAL, Así COMO DE LOS SERVICIOS CONSISTENTES EN LUZ, AGUA Y TELÉFONO DE LA 
SUPERFICIE ARRENDADA. SE EXCEPTÚAN AQUELLAS REPARACIONES Y MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS DEL SISTEMA CONTRA INCENDIOS, PLANTA DE ENERGíA ELÉCTRICA Y 
EQUIPO ESPECIAL CON QUE CUENTA EL INMUEBLE, LOS CUALES SERÁN CUBIERTOS POR "EL 
ARRENDADOR" INCLUYENDO EL IMPUESTO PREDIAL. 

"EL INSTITUTO" SE COMPROMETE A PAGAR EL MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE SOBRE LOS 
CONCEPTOS QUE NO SE SEÑALEN EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, TALES COMO INSTALACIONES 
HIDROSANITARIAS, ACABADOS INTERIORES, LIMPIEZA GENERAL, ASI COMO INSTALACION ELÉCTRICA 
E ILUMINACiÓN. 

DÉCIMA.- VIGENCIA DEL CONTRATO 

LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 1° DE ENERO DE 2018 HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018 FORZOSO PARA "EL ARRENDADOR" Y VOLUNTARIO PARA "EL INSTITUTO" 

"EL INSTITUTO" POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O INSTITUCIONAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSA 
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR EL ARRENDAMIENTO DEL BIEN INMUEBLE, Y 
SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE LE 
OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO, PODRÁ DAR POR TERMINADO EL CONTRATO EN CUALQUIER 
MOMENTO, DE CUALQUIERA DE LOS PISOS O LA TOTALIDAD DEL INMUEBLE DANDO AVISO POR 
ESCRITO A "EL ARRENDADOR" CON (30) TREINTA DíAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUBSISTENCIA DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE EL PRESENTE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SUBSISTIRÁ AÚN 
EN EL CASO DE QUE "EL INSTITUTO" CAMBIE DE DENOMINACiÓN O DE QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS OCUPANTES DEL INMUEBLE CAMBIEN DE ADSCRIPCiÓN. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO 

EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO, DARÁ LUGAR A SU RESCISiÓN, SIN RESPONSABILIDAD PARA LA PARTE QUE SI HAYA 

Página 6 de 8 

vannesa.madrigal
Texto tecleado
Se testan datos referentes a cuenta, CLABE, Banco, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



DELECACION ESTATi\L ENIALlSC:O I 
CUMPLIDO SUS OBLIGACIONES, PREVIA NOTIFICACiÓN QUE SE REALICE POR ESCRITO CON (30) 
TREINTA DíAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN. 

DÉCIMA TERCERA.- PENA CONVENGlONAL: 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, POR PARTE DE "EL ARRENDADOR" AL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO, "EL INSTITUTO" APLICARA LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL EN LOS ARTíCULOS 1839, 1840, 1844 Y DEMÁS ARTíCULOS QUE RESULTEN APLICABLES. 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE DE PRESENTARSE EL SUPUESTO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 
CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO, EN EL SENTIDO DE QUE NO OBSTANTE DE QUE "EL 
ARRENDADOR CUENTA CON UN PLAZO DE 10 DIEZ DíAS NATURALES PARA EFECTUAR LAS 
REPARACIONES MAYORES NECESARIAS PARA CONSERVAR EL INMUEBLE ARRENDADO EN ESTADO 
SATISFACTORIO PARA EL USO ESTIPULADO, Así COMO AQUELLAS REPARACIONES URGENTES E 
INDISPENSABLES, DE NO REALIZARLAS, SALVO LOS CASOS EN LOS QUE EXISTA, JUSTIFICACiÓN POR 
SU ATRASO, DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O QUE LOS TRABAJOS REQUIERAN 
HORARIOS ESPECIALES PARA EVITAR SUSPENDER LOS SERVICIOS PRIORITARIOS QUE REALIZAN LAS 
ÁREAS INSTALADAS EN EL INMUEBLE, PREVIA AUTORIZACiÓN DE "EL INSTITUTO", ESTE APLICARA UN 
2.5% AL IMPORTE DE LA RENTA MENSUAL SIN INCLUIR EL I.VA POR CADA DíA DE ATRASO POR 
CONCEPTO DE PENA CONVENCIONAL, QUEDANDO AUTORIZADO "EL INSTITUTO", PARA APLICARLAS Y 
DEDUCIR SU MONTO DEL IMPORTE DE LA O (LAS) RENTA (S) DEL MES (ES) POSTERIOR (ES) A SU 
GENERACiÓN, Así COMO LOS GASTOS QUE SE EFECTÚEN POR LA REPARACiÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- PAGO EN CASO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA O RESCISiÓN 

A LA TERMINACiÓN O RESCISiÓN DE ESTE CONTRATO, "EL INSTITUTO" CUBRIRÁ ÚNICAMENTE EL 
IMPORTE DE LA RENTA QUE CORRESPONDA HASTA EL DíA EN QUE SE EFECTÚE LA DESOCUPACiÓN. 

,;. 

DECIMA QUINTA.- DEVOLUCiÓN DEL INMUEBLE 

"EL INSTITUTO" SE OBLIGA A DEVOLVER EL INMUEBLE A "EL ARRENDADOR" CON EL DETERIORO 
NATURAL CAUSADO POR EL USO, EN SU CASO, DEBERÁ REESTABLECERLO AL ESTADO EN QUE SE 
RECiBiÓ, DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO DOS, TOMANDO EN CL,JENTA EL CATALOGO DE 
FOTOGRAFIAS EN DONDE SE OBSERVAN LAS CONDICIONES FISICAS EN QUE SE ENCUENTRA EL 
INMUEBLE. 

LA DEVOLUCiÓN DEL INMUEBLE OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, LA REALZARÁ "EL INSTITUTO" 
MEDIANTE ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN QUE SE FIRME AL EFECTO POR "LAS PARTES", Y EN LA QUE 
CONSTE LA CONFORMIDAD DE "EL ARRENDADOR". 

DÉCIMA SEXTA.- DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO, SE REGIRÁ POR 
LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA (LFPRH) Y SU REGLAMENTO, LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL, Y CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, Así COMO DE LAS DISPOSICIONES QUE AL EFECTO EMITA LA SECRETARíA DE LA 
FUNCiÓN PUBLICA. 

DÉCIMA SÉPTIMA-. JURISDICCiÓN E INTERPRETACiÓN 

PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" SE SOMETEN 
EXPRESAMENTE A LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA ZONA METROPOLITANA DE GUADALAJARA, 
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RENUNCIANDO AL FUERe) 
PRESENTE o FUTURO. 

DE AN 

E PUDIERA 

AI\JEXO UNO.- DICTAMEN PREVIO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 2018. 
ANEXO CIRCUNSTANCIADA DE DEL II\lMUEBLE. 
ARQU y DE 

PREVIA LECTURA DEBIDAMEf\lTE ENTERADAS 
LEGAL DEL PRESENTE EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A EXPRES 
VOLUNTAD QUE SU CONSENTIMI SE ENCUENTRA AFECTADO POR 
VIOLENCIA, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO EN EL CONSENTIMI LO FIRMAI\l 

DE PLAI\lOS 

TODAS SUS PARTES POR SEXTUPLICADO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO EL OlA 29 DE 
DICIEMBRE DE 2017, QUEDANDO UN EJEMPLAR EN PODER DE "EL ARRENDADOR", LOS RESTANTES 
EN PODER DE "EL II\lSTITUTO". 

"EL 
MARIA GUADALUPE RAM 

"ADMINISTRADORES DEL CONTRATO" 

LIC. 
JEFE DEPAR1AMENTO DE CONSTRUCCIOI\J 

y PLANE~CION INMOBILIARIA 

JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS 

FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO DE NÚMERO Y NUMERO DE PROVEEDOR 
CELEBRADO ENTRE LA SEÑORA MARIA GUADALUPE VILLALOBOS y EL SEÑOR EFREN 

MORENO OLIVARES REPRESENTADOS EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR ADALBERTO MORENO 
GENERAL DE Y EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
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FOLIO: 

Dependencia Solicitante: 

Concepto: 

-Eecha Elaboración: 

I otal Comprometido (en pesos): 
Cuenta: 42061302 

DISPONIBLE (en rT!I~S de pesos); 

DEL 

UNIDAD DE OPERACiÓN FINANCIERA 
DELEGACiÓN Jalisco 

DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO 

$ 70,992.00 
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES Unidad Información: 142446 

D Dictamen de Inversión 

o Dictamen de Gasto 

Centro de Costos: 200200 

LI _____ o~.O~I~ ____ ~O~O·LI __ ~~o.~oLI _____ ~~O.~OL_ ____ ~O,~OIL_ ____ ~O,O~IL_ ____ O~,O~I ____ ~~o~.O~ ____ ~o~,o~I ____ ~o~.o~I ____ ~o~.o~I _____ .2m 
El presente documento existencia de respaldo se emite en términos de lo señalado en numeral 7.2.10 de la Norma 
Presupuestaria del Instituto Mexicano del Seguro Social y de lo establecido en el artículo 8°, 144 Y 148 del Reglamento Interior del 
IMSS, responsabilidad del área solicitante el destino y aplicación de los recursos. También se informa que este documento únicamente 
tendrá validez para el ejercicio fiscal en curso, y que con base en la revisión que se efectuó en el Sistema Financiero PREI-Millenium, 
en el Módulo de Control de Compromisos, en la combinación unidad de información y centro de costos, los :'nontos señalados quedan 
comprometidos para dar inicio a las gestiones de adquisición de bienes y servicios con base al marco normativo vigente. 
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DICTAMINADO DEFINITIVO 

DICTAM¡=~I DEFINITIVO 

CONTRA TO No. 

$ ._,_0_0 __ 

Clave: 6170-009-001 
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de Construcción y Planeación Inmobiliaria 
Activos Inmobiliarios denominado en lo subsecuente "EL 

realizarlas el inmueble 
buenas condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servir para el 
adeudos agua y energía tener la fecha 
"EL arrendando el referido inmueble desde que 

adecuaciones que han realizado "EL 1 han sido por necesidades 
servicio que se en la Unidad de Atención Primaria a la Salud No,1 que al concluir el arrendamiento serán 
adecuadas como se encontraba de desde el inicio, --------------------------------------------------------------------------------

No teniendo más que y considerando que se cumplió con los se da por terminada la 
las once horas y treinta minutos del día de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron 

LIC. DAN ELI 
TITULAR DE LA J 

ADMI 

un a cada una de las áreas, -------------------------------------------------------------

POR "EL ARRENDADOR" 
SR. MARIA GUADALUPE KAI1IIIK 

SR. MORENO OLIVARES 

SER 10 RIOS 
JEFE DE TO, DE CONSTRUCION 

PLANEACION INMOBILIARIA 
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SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

6.55 y 3.50 

/ 
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ADMINISTRATIVA! 

SANITARIO 

3.55 / 
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(~) (!) 
L 

UBICACION· PLANO: 

CALLE HIDALGO 73, SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JAL. UAPS 137 

CONTENIDO· ESCALA: 
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GOBIERNODE (~ ... \ (r¿u 
\ DELEGACION EST/\TAL JALISCO 

... 
MEXICO \ IMSS 

[):5 :': ,';,/ 7,] i9'': J ~ fatura de Servicios Adrni nistrat ivos 
'Departamento \:J$ Conservacion y Servicios Cenerales , ¡ 

, , , , j 
\fE. . í ¡ . "1 ¡ ; ¡ 

"2019, Año dé J , <!tt clb H ~ !<t~1 ~N' ~ ~~ i ¡ ~t\9 t :ZJL~~t a' l . .... "~·_·---,--;.L ..!..:~ .. J!! :J 

SINANEXO~ 
Guadalaja ra, Jalisco, a 22 de Octubre de 2019 

Of N° 14.A6.60.61.1100/1424/2019 

Lic. Adriana Carolina Becerra Laparra 
Titular de la División de Arrendamiento y Comercializacón 
Calle Tokio N° 104, 4° Piso, Colonia Juárez, A lcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, c.P. 
06600, 
Presente 

En referencia al correo electrónico de fecha "18 de Octu bre del 2019, en donde se 
manifiestan los documentos faltantes que deberán de acompañar a los Contratos de 
Arrendamiento en el tercer trimestre de SIPOT enviado mediante ofici o 
14.A6.60.61.1100/1245/2019, le manifiesto que despues de realizar uma busqueda minuciosa 
en los expedientes, quedan pendientes los siguientes: 

L_._. ___ .. _ ... _~.~_~._._:~._~ QEIº _ ~ .~~-_~ __ :. __ ~=~~·~_~~-=~~_=~=~~=r_·_::=~~~_~=_ J? _ º~UME - N;fC2.~ ~ ~ ~~ ~i~~ft~~ ~~_~_-.. . .. i 
I Unidad de Medicina Familiar N° 11 ¡ Opinión SAT, !MSS, planos y f otografías f······--.. --.-.---.-----... - ... -.. --- ....... ---.---.-------....... --.- --- -. __________ . ___________ L_._ ... ------------.. -.-----.. -----.--- .. -.----.--- .. ---..... -....... .............. - .... - ...... .. 
i Unidad de Medicina Familiar N° 12 I Opinión Infonavit, planos y fotografías '--·-----.. ----'--~----_·----------··------------··--r-·-------- .------------. -,----.. ---.-... --... --' .... l ~ . Cli<::l _ ~<::l _ <::l _ ~ _ ~ _ c:: _ q~~i!] _ ~E~~ _ ~ í a r !'l~ _ ?_ L: .. ______ ,_ ..... ____ Jj?l a n o s _ y..f!:?!..~9.r.~!!~~ . __ .. _ .... _ ..... _ .. .... ________ ._ 
k L¿~! _ <:I ad _ q~~ eq i ~LCl _ ~ _ E~~Jl!?!:. N ~~.±.. ___________ ._ j_9 p 10 í ó.J:. .. ~f2!!:?E1 a ~l'SJ?J? f2~?.Y. f9.!ggr aff 9 s .. 
i Unidad de Medicina Familiar N° 100 i planos y fotografías r- Uñ-¡cTacrdeAte-ñ-cT¿nP ri m-a ri aa la-Saí ud--Ño-T-planos-;-foto-g-raffas--·--,····-···-... 

i ._. ,. ~¡ 

i 

i . ! 

I I 

~ l~ ~ --.. ------- ---------------.... ------------- --- -.. ---------.. L-.. -----._-----.. --- ---- ---. ____ o - ---- -- -------- - - - -- - -- 1 I Unidad de Atencion Primaria a la Salud N° I Acta y fot og rafías I 

f-- 0~ ¡ dad - ~:re - Ate - ncTo ñ-'pr¡m a ri a--a-'¡a'-Sa!u'cr N,;-j-PlanOSY .. ~ fótO · 9 - ;· .. affas--.. -' .. --'_ .. ---:---.. - -~· ---, _ .. -.. ... ,. ,.! 
1120 I .. '1 
l..--·-----·----------.. ----------·---------f-----------·---.--.-.. ----.. ------'----:... .. - -. -- .... -------.-... -- ... j I Unidad de Atencion Primaria a la Salud N° ! planos y fotografías ,'" , I 
¡ 134· l ... 
t CTIlidad de Atenc'¡'on prima-ri·a ·a -la-Sa·lücTI\jorpla!¡-o's·y -fo-t .. o~irafTas ---,:'-------" I 
! 136 I / '¡, I 
L_. _____ ._. ______ ._. ________ ... ___ .. _________ ... _ .. -_.- ....... -.-.. -.-.---.... ------ .. -. --...... ----.. ---¡ ........ " .. -- .... -........ - ... ----........ -.-.... - ... ---- ... -------.--.:--.. -- --.. --...... ----.---... - .. -........... 1 
I Unidad de Atencion Primaria a la Salud N° ¡ planos y fotografías , 
i 155 I i 
1' L:Tn ida ¿--de -At-enclonprTrñ-á-;:¡a--aTa--Sa lüd -- Ñ -o~-t-p-¡-an o · s - Y - fotC;g-rafTas ---------·----- .. -.. ------------ -- ....... -. -i 
¡ 165 ¡ ¡ 
1 .. ---·----···-··---_··-------·---·---·----· .. --.--.--------.--.--.-.-..... - .. --.--- .. ------1-----.. ,-.---------... -,---- .. --.----...... --.---.---.--- -..... -------..... --.. - --oo .. -. ··---1 i Unidad de Atencion Primaria a la Salud N° ! Dictamen, acta, planos y fotografías 
¡ 166 ¡ ! r-·--------·-·----------'-·---....... --.------.--.. ------.--... --.-----------------¡---------.. _____ . __ .. __ . ____________ . __ .... ____ . _______________ oo. __ ........ ______ ._ .. .! 

U:= ~r.~~r:..t? -. ~.9. - '2l u .. ~~~ _ ~i o ? e _ § _ ~Lu <L.f\i~~!.~l.. ___ _+ Dict,? _~~ _ n r as:~ ~ ~ l 9_r:'_os ..Yl.<2.!g .. gra ff.9~ . _____ .. ---.-----1 
1 OflcJnas AdminIstrativas Subdelegaclonales ! planos y fotograflas 1 

t· ~~~~~g9a~~~ :~~~~~~ = ~6iIi~~r:.. Sl ~SIc?:~~i = ~r:..c:l!i V~ ~J---E?I c: _~? _ ~~ ~_ p j a6Q · ~:¡ } ?to5i~~~fi~=i -----· · ------·-·--·-1 

2019 

. -------------------,--------~---------------------- -- .----------~ 



GOBIERNO DE .,. 
MEXI~ 

DELEGACION ESTATAL JALISCO 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

! ~:¡~~:~~~~~~ffs~~d~;:~~CI~I~~ ~ ~icta~en, p,a';~~~o:~r~~{: =-~===l 
l·- .. -.... --.. -----.... ------------------.-----.-.---.----.---.-t·--·-·---·---------···----·--- . ----.-.------------.---- - ---.-.-, ! Bodega de Bienes Embargados (Pto planos y f otografías i 
f.' _ v.:~ _ 1).é:l.!:!:.~1 _. ___ ...... __ -.--------.- .. ---.--.------.-.----- -------------- ---.--.-------~-- .. -.-.--.. -.. _.-.. ------.-....... --... ----.-- .. -.-.--.--.J. 
I Almacén Delegacional planos y fotogra fías ¡ l· ... - --.-- ..... ---.-_.- ... -.. ------- .------.--.-.-----------.----... ----.- -- .--.-. ------- __ o .- •• '-- - - , ! Bodega de Bienes Embargados y CAO Dictamen, opinión IMSS, acta, planos y : 
: ! fotografías l",.,. .. .,nn.' "n_ .. _ ..... ___ . __ • ____ ~. __ ,_. __ ,. _______ .... _ __ .w_. __ " ________ . _______________ •.. .-1 __________________ ... ____ _________ .. --.--_______ •.. _____ . ____ .. ______ .• 

Manifestándo le que nos encontramos reuniend o los documentos faltantes para enviarlos 
a la brevedad posible. 

~ In otro en particular, le envló un cordlal saludo. 

Atentamite 

! ¡ 
Lic. Dan Eli M~~ínez Ponee 
Titular de r-a-:Jé ura de Servicios 
AdministratiVos elegación Jalisco. 
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